
Excma. Diputación Provincial de León
Nombramiento de personal funcionario, una plaza de veterinario/a

NoMBraMIENTo PErSoNaL fUNcIoNarIo DE carrEra

ProcESo SELEcTIvo ESTaBILIZacIóN, MEDIaNTE coNcUrSo, UNa PLaZa DE vETErINarIo/a
DE La DIPUTacIóN DE LEóN

Mediante Decreto n.º 4579 de 24 de abril de 2024, la Diputada delegada de recursos Humanos
y de coordinación de Áreas con la Presidencia, en virtud de la delegación efectuada por la
Presidencia de esta Diputación mediante Decreto n.º 10355, de fecha 13 de septiembre de 2023,
ha resuelto:

Primero: Nombrar, como personal funcionario de carrera en la plaza de veterinario/a, escala
de la administración Especial, subescala Técnica Superior, grupo a, subgrupo a1, a la persona
siguiente adjudicándole el puesto:

Nombre y apellidos                DNI          Servicio                                        código      Puesto           Gr./Sub.  cD cE cP

fátima Mansilla rodríguez    ***6644    Desarrollo rural y M. ambiente    30100110  veterinario/a     a/a1     25  27  27

Segundo: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre (Boletín Oficial del Estado del día 31), para adquirir la condición de personal funcionario
de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la constitución, de conformidad con lo establecido
en el real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La
ProvINcIa DE LEóN.

Tercero: ordenar la publicación de la presente resolución en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa
DE LEóN, así su exposición conforme se regula en la base segunda de las reguladoras del referenciado
proceso selectivo.

contra la presente resolución, adoptada por delegación, que es definitiva y pone fin a la vía
administrativa, según lo establecido en el art. 114.1.c, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas (LPac), en relación con lo
establecido en el art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
Local (LrBrL) se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Diputada
delegada de recursos Humanos y de coordinación con la Presidencia, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente a aquél en que se haga público, de conformidad con los art. 123
y 124 de la LPac.

No obstante, se podrá interponer directamente, de conformidad al artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa, recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de León, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación sin que se puedan simultanearse ambos
recursos. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime oportuno interponer.

León, 26 de abril de 2024.–La Diputada delegada de recursos Humanos y de coordinación
de Áreas con la Presidencia, ana María arias González.
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